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MANUEL MOLINA JALIL O. : 0006610 
SUBINTENOENTE JURIDICO DE LA 

e INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Se Ce TN ESO 

ts E ON SID ER ANDO te 
Una a a . y = id A 

. QUE ib mn de.1098,.- 50 ha evarqgado ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, la escritura pública de constitución de la Compañta de. Responsabilidad 

Limitada OISTRIBLIDORA CAAMAÑO CORNEJO CTA. LTOA.; 

QUE el señor Ciek Eauardo Caamaño Cornajo, son el' patrocinio del Áb. 
Francisco Vela García, ha presentado copias de dicha escritura, lá misma que feune 
los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-927-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

O ADH-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR la ronstitucion de la Compañ:a DISTRIBUIDORA 
CAAMAÑO CORNEJO CIA. LTOA., con domicilio en la ciudad de Gusyaquil, con un 
capital social de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL participaciones de 
UN MIL S3UCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto Je la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicarión deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Cantun Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se apruebo, «el 
contenido de la presente: Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER “que el Registrador Mercantil del Carton 

, O Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la prevaente 
¡ Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

OHUNTQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañ1as, 

en Guayaquil, 

no 49 Mar ni ES 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 32,388, número 9.332 del 
Registro Mercantil y anotada bajo sl 'núnero 20.607 del Repertorio . 
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Cuy AY > gunto veinte i seis de mil roroftas noventa i cinco . > 

El Registrador Mercant 
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